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Proceso Ejecutivo por Alimentos 
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Decisión  Accede  

 

En el auto que se le reconocio personería para actuar, al también estudiante de 

derecho Cesar Augusto Hernandez Ortiz, se dio por revocado el poder dado a Eva 

María Álvarez Arias, por lo cual la misma ya fue relevada de su cargo. 

 

De otro lado, se le informa a la parte demandante, que el dinero faltante que no 

se había entregado porque se estaba fraccionando, ya esta siendo procesado para 

su entrega, esto es la suma de $236.095,oo, el cual se le estará avisando para que  

realizar el cobro del mismo al Banco Agrario, lo propio con la parte demandada, 

a la cual también se le realizará la entrega del excedente. 
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